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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de petentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas^, a*.

* . . *

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Etg*.*g,m
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha libado

*

al legislador a aclarar (Arta, 46,' que la enumeración con*-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

*****
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubnimian* *. ***
tos de tipo científico (Arta. 4?).

* * W * w
El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo

* * *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio
* *

legal de que también serán patentables los instrumentos, db* * * * **"
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fund5$R a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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Según se desprende del enunciado de la presente 
memoria, la invención trata de un montaje de dirección —  
para motocicletas miniatura de juguete, cuyas caracterial 
ticas han sido estudiadas en orden a mejorar su construc­
ción y montaje.

J* *.Con ol presente montaje se ha querido logra?*vp
.* **acoplamiento de las distintas presas que conforman la*,3A-?

rección del vehículo miniatura o imitación de los modeles
reales, ue manera que permita la elaboración por separa&o
del manillar, horquilla y bastidor del chasis. *

Esencialmente se caracteriza por el hecho d^.do
tar al ándete vertical, sobre ol cue se acoplan los brazos
horizontales, uno arriba y otro abajo, solidarios de* 3.a.-

*.*horquilla delantera de pivotes que sobresalen del e^tnano
w W * w

dol nudote, respectivamente, por arriba y por debajo^.es-
* #

tando destinados a , copiarse en los orificios de los'hra- 
zos horizontales de la horquilla, dando a estos brazos,en 
principio, una abertura en separación suficiente para la- 
facil entrada del nudete entre ellos y posterior cerranien 
to por la flexibilidad del material; previéndose que la —  
pieza del manillar, siendo eventualmente independiente,es 
tá dotada de un orificio central para acoplarse en el pi­
vote superior del nudete, antes de acoplar los brazos de- 
la dirección, siendo, a tal fin, el citado pivote, más lar 
go y con secciones de diferente diámetro.

* Con objeto de dar una visión más clara de la —  
forma y características de este montaje de dirección de - 
motocicletas miniatura se adjunta un par de planos en los 
que 3e representa lo siguiente:

figura 1^.- Una vista de perfil de la marte de-
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laniera de la motocicleta en la quo se muestra en disposi 
eión para su posterior uoop3amiento las distintas plegas**
qUC componen la dtroco ión do

El nudato vertical
senta en sus extremos, sendos
los cuales eJ!. superior (2) os

30

pivotes opuestos (2 y 3) de
** *más ancho por su parte litíg 

rior (4) y está provista su introducción ajustada en 
orificio central (9) del manillar (6) mientras que ln*pyo 
lonpación mió estrecha y el pivote inferior (3) se aaQp&^a 
¿.̂ rucias a la ilexibilidad del material -o los bracos hoyiw*w+t**

zontalos (7) do la horquilla (8), con holgura en loa,orí"
fictos (9) de los mismos, *****

Figura 29.- El misuu perfil de la figura IBy.pga
**,*ven realizado el mohtaje de los distintos elementos,á.a,JLa* # *

dirección según las anteriores indicaciones. "**'
* * * *

Con el presente montaje se consigue que se^pAe- 
da accionar la dirección de la rueda delantera do la moto 
cicleta miniatura mediante el accionamiento del manillar— 
que hace girar la horquilla alrededor del eje del nudete. 
Por otra parte los distintos elementos de la dirección se 
pueden elaborar por separado, constituyendo mediante su - 
montaje unoriginal imitación de los vehículos reales.

No se considera necesario hacer m¿3 extensa es­
ta descripción para quecualquier persona perita en la ma­
teria comprenda perfectamente, cual es la idea que be de­
sea registrar, asi como las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex 
elusiva de lajdea descrita, de acuerdo con las considera-
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en las paginas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vig&R$e*** +
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabíes, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que R^ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctipa

**w*

e industr.alisadle, nadie podrá apoyarse en ella par&y.a
* * # *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones!.j^pe-e  ̂^# e ^sentarla como nueva y propia.

* #
Este principio, en cuanto al alcance de la p&6tec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959j 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de ia Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1S.- MONTAJE DE DIRECCION TARA MOTOCICLETAS MI­
NIATURA DE JUC-UETE, carielenizado esencialmente pon el he 
cho.de dot^-'al nádete vertical, sobre el que se acoplan- 
loa brazos horizontales, uno arriba y Otro abajo, solida­
rios, de la horquilla delantera de pivotes que sobresalen^
del extremos del nudate, respectivamente, por arriba

30

bajo, estando destinados a acoplarse en los orificio^,***.'
ede los brazos harisontales de la horquilla, dando a eg^es

brazos, en principio, una abertura en separación safielo^
te para la fácil entrada del nádete entre ellos y poe&q^-
rior cerramiento por la flexibilidad del material; pgs^en
dose que la nieza del manillar, siendo eventualmente inde
pendiente, está dotada de un orificio central para a$qgp9,ar

* ..* "*
se en el pivote superior del nádete, antes de acopíamelos

* * * * *

brazos de la dirección, siendo a tal fin, el citado pivo­
te, más largo y con secciones de diferente diámetro.**"*

28.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita, 
MONTAJE DE DIRECCION RARA MOTOCICLETAS MINIATURA DE JUGUE 
TE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en- 
la Diesante memoria descriptiva, que consta de siete pagi 
ñas mecanográfiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 23 de Junio 1980 
BERNARDO UNGIRA 
P.P
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